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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, .J}visos y demás disposiciones de carácter.Je al que causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigoi;:, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se ecuerda a las 
personas interesadas, así como a los CC. Administradores y P.ecau~adores de Rentas del Estado, 110 omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los búmeros de !a partida y hoja del Diario eneral de In-

1 • . • 

grcsos en que consta la data correspondiente, ~egalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exact r. 

1 

1 

5-3094 Resolución en el expedient de segunda 
1 . 

amp~íación de ejido a! poblado de «Cerr Colorado», 
Mpi¿ de Atotonilco el Grnnde, Hgo. 441 442. 

1 

GOBIERNa DEL .ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-3094 

SUMARIO: 

Al margen un sello que, dice :-Estados Unidos 5 2866 - Resolución e.n eÍ exp~diente de dotación 
l\Texicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.:--De- · de e~idos al poblado de «Bellavista». Muni ipio de Tla-
partamentb Agrario. nalalpa, Hgo 442 a 44. 

VISTO para resolver en definitiva el expe 1 ------------+-·----
diente de segunda ampliación de ejido promovi lA.visos Judiciales y Diversos. 445 a 
do por vecinos del poblado denominado <<Cerro l 
Colorado». 'Municipio de Atotonilco el Grande, 
del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 10 de 
junio de 1945, los vecinos riel poblado de que se 
trata, solicitaron del Gobernador del Estado 
segunda ampliación de ejido, por no serles 
suficientes las tierras que poseen para sa 
tisfacer sus necesidades económicas. Con la soli· 
citud se instauró ~l expediente el 5 de julio del 
citado año, habiéndose publicado la instancia en 
el Periód-ico Oficial del ~stado e1 5 de abril de 
1946. El 27 de agosto de 1945 se levantó censo 
con las formalidades de ley, habiendo arrojado 
5H habitantes, 103 jefes <le familia. y 149 capa· 
citados. Al hacerse Ja. depuración censal para 
excluír a los beneficiádos en la dotación y am ... 
pliación concedida a este núcleo, se llegó al cor: o· 
cimiento de que 106 in dividuos poseen tierras 
quedando 43 carentes de ellas,. por lo que ~ste nú­
mero "se toma como base en el presente fallo. De 
Jos datos recabados se llegó al conocirnieDto de 
que pqr resoluciones presidenciales de 10 de ma 
yo de H121 y 20 de abril de 1938, se concedieron 
Yespedivamente a este poblado uná dotación 
c-.rn 2,560 Hs,, de las que 950 Hs. son de tempo­
ral y 1,610 Hs. de agostadero cerril, y u11a 3ffi· 

plíación de su ejido con 1, 544 Hs. de las que 104 
Hs son de temporal y 1,440 Hs. de agostadero 
cerril, y que dentro del· radio legal no hay fincas 
afectab!es. L1 Comisión Agraria Mixta emitió 

. su dictamen el 25 de septiembre de 1950 sorne 
tiéndolo a la consideración del Gobernador del 
Estado, quien con fe eh a 16 de octubre del citado 
año dictó su falio confirmativo, declarc.ndo pro· 

ced~nte la segunda solicitud de a pliación de 
ejidp y dejando a salvo los derecho de los 43 
capacitados carentes de tierras que e isten en el 
poblado, por falta de fincas afectable . La Dele­
g9.cilón Agraria en su informe reglam ntario opi­
na que es de confirmarse el fallo del obernador 
del ~stado por ajustarse a la ley. 

1 

lcon los elementos- anteriores el Cuerpo CÓn~ 
sulqvo Agrario emitió su dictamen e 12 de di­
cien~bre de 1950 en el sentido de este· allo; y 

1 

!considerando Unico.-La capaci ad del po· 
blado solicitante para ubtener la s gunda am 
pliaeión de ejido, ha quedado de ostrada al 
comiprobarse que en el mismo existen 43 capaci­
tados carent1:.1 s de tierras. Ahora bie , tomando 
en donsideración que conforme a las atos técni 
cos ¡recabados, el poblado posee l. 54 H s. de 
temporal y 3,050 1:1s. de cerril, su erficie que 
cub~e las necesidades de 130 individ os; y exjs­
tiendo en dicho núcleo un total de 14 capacita­
dos ide los cuales a 43 se consideraro carentes 
de t~erras, procede acomodar a ~4 in ividuos en 
parcelas vacantes del ejido del núcleo menciona­
do, ~ejando a salvo los derechos de lo 19 restan­
tes wara que los ejerciten en términos e ley, con. 
firrtiándose el fallo del Gobernador el Estado 
que ¡negó la segunda ampliación por f ·Ita de tie· 
rras

1 

af ectables . 
! 

1 Primero.-Es procedente la solic tud de se­
guníla ampliación de ejido formulada por veci· 
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PERIODICO OFICIAL 

nos del pobla'do de «Cerro Colorado)), Municipio 
de Atotonilco el Grande, del~Estado de Hidalgo. 

Segundo,-Se confirma el fallo dictado en 
este expediente el 16 de octubre de 1950 por el 
GoiJernador de la citada Entidad Federativa, que 
negó la segunda ampliación de ejido por falta de 
predios afectables. 

\ 

Tercero. -- Incorpór@nse a 24, Veinticuatro, 
de los capacitados del poblado de que se trata, 
en parcelas vacantes da su ejido, dejándose a 
salvo los derechos de los 19, Diecinueve restan­
tes para que los ejerciten cuando a sus intereses 
convenga, promov]endo la creaC'ión de ·un nuevo 
centro de ¡Jul;lación ag.dcoJa o su a_comodo en 
parcelas vacantes de otros ejidos de la región, de 
conformidad con lo dispurnto por Jos artículos 99 
y 100 del < 'ódigo Agrario en vigor. 

S~xto.~Publíquese ·esta resolución en el Dia~ 
rio Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi~ 
cial del Estado de HidaJgo.-N otifíquese. 

MIGUEL ALEMAN - Rúbrica.- Presidente 
Constitucional de los Estados Uriidos M€xiccinos. 
- MARIO SOUSA. -Rúbrica. --Jefe del De.parta 

. mento Agrario. 

Es copia de su .original, cuya fide]idad cerfi 
co.-Sufragio Efectivo No Reelección.-Méxi­
co, D. F,, a 20 de ju11o de 1951 -Ei Oficia} Ma­
yor, LIC JUAN .F'ERNANDEZ ALBARRAN.-Rú­
briC2., 

5-2866 

Al margen un sello que, dice :-Estados Unido;_;; 
lYlexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.--De­
partamento Agrario. 

VI STO en revisión el expediente de do 
tación de tierras promovido, por los vecinos del 
pob!ado de <(BeHavista, Municipio de T!anala­
pa, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero. - Por escrito de 14 de 
noviembre de 1933, Jos vecinos del núcleo de que 
se trata, solicitaron, con apoyo en la8 Ley Es 
Agraria.si del e. GobeE'Rador de la mencionada 
Entidad Federativa, dotación de tianis ca= 
recer de ellas para satfa1facer sus recesidadee. 

Resultando S~gundo. --- La anterior solicitud 
fue turnada a la Comisión Local Agraria~ en la 
cual se instauró el. expediente respectivü, ha 
biéndose publicado dieha solicitud _para conoci­
miento de las partes interes~_das. en el PeK 
Oficial del Gobierno del Estado en el n úrnern 
rrespondiente 2J 19 de diciembre de 1933º 

Resultando Tercero. -La mencionada Co· 
misión Local Agraria procedió a la formación 

de] e~mso general y agropecuario, di1Jge11cia que 
se llevó a cabo con todos los requi8itos de Ley, 
apar:::ciendo en e] censo formado que en el po·­
blado a que',se hace mención habitan 237 indivi­
duos de los cuales 73 fueron considerados con de­
recho a dotación, 

}rnimismo se recabaron l0s datos técnicos e 
informativos que previene la Ley Agraria, lleª 
gan0o a conocimiento, entre otros, hechos: de 
que ~l poblado peticionario se encuentra encla­
vado 1en terrenos de la hacienda de HBella vista)); 
que ios vecinos de dicho núch:o son esE:ncialmen 
·fo a.~'dcul to res y que carecen de las tierras que 
les 3)JJ. indispensables 1a satü-Jacer sus necesi 
da:J.e~:; que la :mencionada percenEce a. 
Soe:[t,dad Teresa F, RovH]o e Hijos y ti en e ur: a 
supe:~·dcje de 1160 Hs., siendo dicha Socied8d 

'.?ñs también de la. H aciend.a de Montecillos 9 

con Eup,2rficie 682 Hs., según dEtos prorol'.'cio 
l§t Ofidna del Registro Público de _¡a 

-~esult:ando Cuarto, -Durante la tr2_mi°bJ ~ 
ción del exoediente. compareció el señor Car · 
los Hovalo, Lcon su ·éar2cter Gerente Liqui­
dador de la Sociedad Terésa F. de Rnvalo e 
Hijo.J) manifestando que la mayoría de los in di 
vicm,Js que aparecen en el censo con capacid2.d 
para obtener ejidos, no tienen Este dn(: cho, DLC'S 
porq Je no s,3 dedican a ia 2gricult_ura y otros 
porq:Je no tienen la vecjndad que n:qtüere la 
Ley. . 

J~esultand·o Quinto -Con los elémentos anª 
teriü!'BS la Corn i~ión Agraria Mixta emitió su 
d icta.n1en e} 19 de octubre de 1934, el cual fue 
somEtido a la considerac]ón del C. Gübernador 
del Estado quien con fecha 26 del mü~mo mf:s y 
0ño dictó su fallo comediendo en dot~ción a !es 
ve[~iros d,e «Be:Jlavictan una surH2rficie total 
,_).Of"'·~) PJi1S r 1e l,-~ l-1~(>.¡é:h!iJQ1 ~; '1i0. B;:.}]w;:~1··~·tn cn·mo <:•"Ínt"L1 ·C.~ ~ ...!: , ~ 11 ILl jr::;lJ .!l. ~ ........... dC~ v ... V'G "-- _íCJ.. 'i! U ·1.:J.., \.....- t...'J!t:; tt_,~ 

26¿! Hs de ]abot y 100 Hs. de 2:gostadero parn_ la 
cría de ganado, 

La anteriol' dctad6n se ca'.cu:ó rnbre h:; b2rn 
y ]a pornsión prnyisicm i ~de 

c.oncedid a se dió a les vEcinos bum· 
6 de novieffLbre de 1934. 

H.:icndo Sexto. -Turm.do e] expediente 
d·2 qu:; se Dispa:rhH';1.ento Agu;_rio par;; 

' -~ " O ~ /' t ~ il . (U C ~ • 

·e.os CE; su .rev1s10.n Y, sen . .,~nc19: d.Enmt1va~ 
f:smd10 Iti1.U1UC1020 de lFG 

en ameos, emitió su dicta~ 
men; y 

,=:onsidern.ndo Prin;1e~~.-El pr1~sent~ . caso 
con E1UJfCJOD ~; las d1spos]Ciones 

A • (' ' 1 -ij i-1gr;;:; v1ge n conronff! 1c 0: n ccn 
;:yr,svifürn el lo 5o e de~ 

o Ordenamien " 

~;onsiderando Segundo. -La cape, cid ad del 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha queD 
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PERIODICO OFICIAL 44.3 

dado dv;.nostrada. al comprobarse que en el misM 
mo existen más de 20 individuos con derecho a 
dotación, los que carecen de las tierras que les 
son indispensables para satisfacer sus necesida­
des, y porque se comprobó que dicho núcleo no 
se encuentra comprendido en ninguno de los ca= 
sos de excepción a que se refiere el artículo 42 
del citado Código Agrario. 

Considerando Tercero. -Hecha una revisión 
minuciosa del Genso, resulta que son 62 los veci­
nos de ((Bellavistan que tienen derecho a ejidos, 
número que se obtiene después de excluír de los 
73 capacitados que consideró la Junta Censa], a 
lo~ registrados en la columna general de habi 
ta!ntes con los números · 1, 12, 20, 26, 56, 100, 
101, 173, 203, 205 y 220, en virtud de que no lle­
nan el requisito de vecindad que previene la Ley. 

Primero, -Es procedente la dotación deº eji­
dos solicitada por los vecinos del poblado de «Be­
lla vista)), Municipio de Tlanalapa, Estado de 
Hidalgo. 

Segundo.-t-Se modifica en los términos que 
más adelante se expresan, la resolución que en 
este asunto dictó con fecha 26 de octubre de 1934 
el C. Gobernador de la mencionada Entidad Fe 
derativa. 

Tercero. ~Se dota a los vecinos del mencio 
nado poblado de «Bellavista)), con una,superficie 
de 704 Hs .. Setecientas Cuatro Hectáreas de te­
rrenos que se tomarán de la Hacienda de «Be1la­
vist1>>, propiedad de la Sociedad Teresa F. de 
Uobalo e Hijos, como sigue: 504 Hs , Quinientas 
Cuatro Hectáreas de agostadero laborable y 200 

Cinsoderando Cuarto.-Respecto a las obje- Hs., Dosdentas Hectáreas, de agostadero para. 
ciones formuladas por el Gerente Liquidador de cría de ganado. 
la Sociedad Teresa F. de Rovalo e Hijos2r'. cabe 
decir que no presentó pruebas documentales con 
qué justificarlas; que el censo se formó con todos 
los requisitos legales: y que del número de indi 
viduos que fueron considerados con derecho a 
dotacüm por la Junta { ensal, s~ descontaron 
aquellos que no tienen la vecindad requerida. 

L3.s anteriores superficies pasarán a poder del 
poblado beneficiado con todos sus usos, accesio · 
nes, costumbres y servidumbres, localizándose 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar­
tamento Agrario. 

Considerando Quinto. -Atendiendo a que Cuarto.-Para cubrir la presente dotación-
el núcleo peticionario se encuentra enclavado en se decreta la expropiación de las tierras indi­
terrenos _de la hacienda. de «Bellav~sta)), a que cadas, dejando a salvo los derechos de la So .. 
est~ pred10 cuenta ~on tierras suficie~t.es para· ciedad afectada pata que reclamen la indemni-
sat1sfacer las necesidades de los solicitantes; ~, . · 
atendiendo asimi3mo a ia ca lid ad de las tierras zacwn correspondiente de acuerdo con Ja Ley. 
de que dispone dicho predio; tomando en con si 

~ deración las demas circunstancias que en el pre 
· sente caso concurren, así como lo dispuesto por 

los ~ rtículos 38, 47 y 49 del Código Agrario, pro· 
1 

cede conceder en dotación a los vecinos de ((Be· 
llavista», una superficie total de 704 H s de Ja 
haciendá de c<Bellavistan como sigue: 504 Hs. de 
agostadero laborable, para formar 63 parcelas, 62 
de ellas para igual número de capacitados y la 
restante para la escuela del lugar; y 200 Hs. de 

, agostadero para crfa de ganado para sus usos co 
munales. Por lo tanto se modi~ca ]a resolución 
que con fecha 26 de octubre de 1934 dictó en 
este asJnto el C, Gobernador del Estado de Hi 
dalgo. 

Considerando Sexto. - Jiendo d e utilidad 
pública la conservación y propagación de los bos 
ques y arbolados en todo el territorio uacional 
debe apercibirse a la comunidad beneficiada co~ 
esta dotación de ejidos, que queda obligada a 
conservar, restaurar y propagar los bosques y 

· arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con a poyo en los 
a_rtículos 21, 42 inciso b, interprEtado a «contra-­
r10 se~sm, 47, 4~ y dem~s relativo~ del Código 

, Agrél:no, el suscrito, Pres1deute de la República, 
prev10 el parecer del Departamento Agrario, re­
suelve: 

Quinto. -La presente resolución debe consi · 
derarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión total de los te­
rrenos que la misma comprende a favor del po­
blado beneficiadoy cuyos vecinos quedan obliga­
dos a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contengan dichos terrenos su­
jetándose para ello así como para su explot~ción 
forestal a las disposiciones legales respect~vas; 
en el concepto de que se remitirá un tanto de 
esta resolución al Departamento Forestal. para 
que este Organo del Ejecutivo proceda a dictar 
las medidas reglamentarias conducentes para el 
mejor cumplimiento de este punto resolutivo· 
quedan igualmente obligados dichos vecinos ~ 
establecer y -c-onservar ,.en buen estado de trán~ 
sito !os ·caminos vecinales en la parte que les 
concierna y a sujetarse a las disposiciones que 
sobre administración ejidal y organización eco­
nómica y agrícola dicte el Gobierno Federal. 

Sexto. -Inscríbanse en el Registro Público 
de la Propiedad las modificaciones aue sufre el 
nmuebie afectado por virtud de esta expropia­
ció11 y el presente fallo en el Registro Agrario 
Nacional; publíquesa esta Resolución en el Dia 
rio Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi­
cial del G~bi~rno del Estado de Hidalgo; notifí­
quese y eJecutese. 
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Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los veintisidte días del me11 
de agosto de mil novecientos treinta y cinco. 

LAZARO CARDENAS.-Rúbriea. - Presidenté 
Constitucional de los Estados Unidos Mexieag 
nos. -GABINO VAZQUEZ -Rúbrica, Jefe del De-
partamento Arrario. , 

constitución jurídica de la empresa, carácter de 
la propiedad, personal que trabaja en el esta­
blecimiento, valor de las principa~es inversiones 
en el establecimiento, materias primas consumi­
d as, energía electrica consumida, combustibles 
y lubricantes consumidos, sueldos y salarios. pa­
gados., valor de las inversiones hechas, volumen 
y valor de la producción del establecimiento y 
¡,•orcentaje exportado. 

Es copia debidamente cotejada eon su ori- -
ginal.-Sufragio Efectivo. No Keelección.-Mé Imagínese lo que nos revela la Eistadística. 
xico, D. F., a 25 de septiembre de 1936. -El 
Seeretario General, IMG/ CLI!ERIO VILLAFUER·- Población de la República Mexiciana, se.gún es .. 
TE. -Rúbrica. timaciones y Censos. 

5-3101 

SECRETARIA DE EOONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA 

OFICINA DE INFORMACIONES 

La Dirección General de Estadística de l.a 
Se-cretaría de Economía, recurriendo a diversas 
fuentes de información, ha formado un cuadro 
estadístico donde consta· el número de habitan­
tes existentes en la República Mexicana, desde 
1521 hasta 1950, en que se levantó el último 
censo"de población. 

SECCION DE PROPAGANDA ESTADISTICA A continuación presentamos algunos de di-
chos datos: 

SEJ INICIAN LOS TRABAJOS DEL V CENSO 
INDUSTRIAL. 

En l.a segunda quincena del presente mes 
darán principio los trabajos relativos p,l levan­
tamiento del V Censo Industrial de los Estados 
Unidos Mexicanos, que con acuciosidad y opor­
tunamente ha venido preparando la Dirección 
General de Estadística de la Secretaría de Eco· 
nomía, contando por vez primera con la amplia 
participación de Cámaras In,dustriales y de 90-
mercio pues se desea que este censo constitu. 
ya no ~1 resultado del esfu~r:zo unilate!al ~el go­
bierno, sino de la cooperac10n sana e mtehgente 
de la iniciativa privada. 

Año 
1521 
1793 
1805 
1854 
1895 
1910 
1921 
1930 
1940 
1950 

Habitantes 
9.120,000 (a) 
4.483,499 
5.764,731 
7.853,395 

12.632A27 
15.160,369 
14.334,780 
16.552,722 
19.655,552 
25.715,350 

(a) Calculada sobre la estadística de Aná­
buac, mandada formar por Hernán Cortés des­
pués de la toma de México y sobre las noticias 
de los historiadores. 

Las tare.as relativas a la propaganda, ed u­
cación y convencimiento d~ ~ndustrialesi y com~r Cada' minuto aterriza un aereoplano. 
ciantes han rendido magmf1cos frutos, pues di- Las estadísticas derr.mestran que durante ·e¡ 
chos sectores convencidos ampliamente de la uti 'pasado mes de julio pasaron por el aeródromo de 
lidad que reporte a 1a nación el tener estadísti-- Londres un número excepcional de personas. 
cas correctas, se aprestan a colaborar con entu- Más de cien mil viajeros utilizaron esta gran 
siasmo en los trabajos definitivos del Censo In- terminal .aérea londinense, lo cuaJ representa 

. dustrial, proporcionando sus datos ajustados a e! doble de la cifra alcanzada en el mes de ju-­
la realidad, con oportunidad Y demos_trando }j 0 del año pasado. El aeródromo de L~:mdres 
acendr.ado espíritu cívico por la estadística na- está siendo convertido en uno de los me1nres v 
cional q_ue beneficia a los diversos sectores ~o- más activos del mundo. Alrededor de siete mil 
ciales del país y particularmente a los :prop10s obreros trabaj.an actualmente en él. Durante 
comerciantes e industriales. . las horas del día de tráfico más intenso, por lo 

meños un aerophmo de pasajero.s aterriza ca~a 
minuto en una de Jas grandes pistas. s~ estan 
construyendo nuevos edificios para pasa.ieros Y 
oficinas de aduana. 

Del cuestionario corresponoiente que se en­
viará a los industriales por correo certificado, 
citamos las siguientes por considerarlas de ma­
yor importancia: Clase de industria y f ~cl~a- de 
iniciación de actividades del establec1m1ento 
con especificación de actividad, n?mb~e co~ple 
to del negocio, nombre del prop1etar10, ubwa­
ción de la oficina general y de las sucursales, 

1~alleres Gráficos del Estado 
PATONI 1.-P ACHUCA. HGO. 
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PERIODICO_ OFICIA~-------------

SECCION DE AVISOS 
JUDIClALES ~ 

. ) 

5-2974 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN 

EDICTO 

Amando Pérez, apoderado especial de Manuela Her­
nández, promueve diligencias de Información Ad-per· 
petuam para acreditar posesión y propiedad sobre el 
preciio rústico «Apanco>, de este Municipio. Medidas y 
colindancias constan expediente respectivo. 

Expídese este aviso para su publicación dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

5-8017 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
E-DICTO 

Sen.ora Betraiz Alvarez. 

En autos juicio intestamentario a bienes sefior 
Waldo Lechuga, el Albacea sefior Milton Lechuga, ha 
presentado un escrito manifestando no tener cuenta al­
guna de administración que ·r:endir y por auto .fecha 
treinta agosto último, el Ciudadano Juez acordó vista a 
todos los interesados término .tres dias. 

Lo que hago saber a usted por el presente quec sur­
tirá efectos notificación en forma, debiendo insertarse 
tres veces consecutivas Periódico Oficial Estado Y «Sol 
Hidalgo», a fin conteste vista en quince días después 
última publicación en primero citados periódicos. . 

Pachuca, Hgo., octubre 2 de 1951.-El Actuario, 
-Roberto L García R. 3-2 ~ 

Metztitlán, Hgo., septiembre 25 de 1951.-El Se· Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
cretario del Juzgado. Luis Ortega. 2 2 enterados, octubre 4 de 1951.-Recibido, octubre 4 de 

Administración de Rentas. --Metztitlán - Dere~ 
i!hos enterados. septiembre 25 de-1951. -- Recibido, oc­
u-bre 19 de 1951. 

5-2970 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 

EDICTO 

Mraría Paz Hernández Saucedo, originaria y vecina 
·~~sta e·) u dad, promueve Información Testimonial Ad­
perpetnam, suplir título dominio cuatro predios rústicos 
Y otro ¡:1rbano ubicados este Municipio. Medidas y colin­
daniciaP.J obran expediente. 

PrcJblíquese dos veces consecutivas ~iete en siete 
t>eriódico Oficial del Estado. 

\ 

Zacirnltipá:-i, Hgo., septiembre 25 de 1951, -El Se-
~tario, Claudia Campos Beltrán. 2-2 

Administración de Rentas. ---Zacualtipán -Dere-
1s enterados, septiembre 25 de 1951.-Recibido, octu­
~ 19 de· 1951. 

5-2969 

JUZGA.DO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 

EDIC'rO. 

1951. 

5-3034 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
1 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO. 

Gregorio Casablanca, promueve diligencias Infor­
mación Ad- perpetuam acreditar derechos propiedad y 
pose~ión de los predios rústicos de temporal denomina­
dos uMontuoso1>, «Bondhó» y «Banco>> que fueron finado 
Rafael Mezquite Casablanca, y «Banco», «Manuel», 
aBoxthán, «Mujer» y «PiP- de -Cerron que fueron propie­
dad finada Carmen Casablanca, todos ubicados poblado 
Sauz, Municipio Cardona! este Distrito. Medidas y co­
lindancias constan expediente respectivo. 

c'umplimiento artículo 3029 Código Civil, su publi­
cación dos veces consecutivas Periódico Oficial y en «El 
Observador))- se edita en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Ixmiquiloan, Hgo., octubre 2 de 1951.- El Secreta-
rio del Juzgado, Hilario Villa. 2 2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -- Dere­
chos enterados octubre 2 1951.-Recibido,- octubre 4 
de 1951. 
-------'------------------+ 

5-3035 

JFZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Crescenciano C. Pérez, promueve diligencias Infor-
. Eudoxia Hernández V da. de S.ánchez, vecina esta mación Testimonial, acreditar derechos propiedad pre­
~mdad, promueve Información Ad-perpetuam acreditar dios rústicos temporal, « Dezhe>> y «Palma» ubicados 
derechos posesión tres predios urbanos ubicados barrio Capula este Municipio. Médidas y colindancias obran 
Otra ~anda esta misma. Medidas colindancias obran · expediente. 
expediente. - Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, su publí-

Publíquese dos veces consecutivas siete en siete cación dos veces consecutivas Periódico Oficial y «El 
días Periódico Oficial Estado. Obser,vador» edítanse Pachuca, Hgo. 

Zacualtipán, Hgo., septiembre 25 de 1951 -El Seª Ixmiquilpan, Hgo. septiembre 27 de 1951. -El Se· 
cretario, Claudio Campos Beltrán. · 2-2 cretario, Hilario Villa. 2-2 

Administración de Rentas, Zacualtipán. -Derechos Administración de Rentas.-lxmiquilpan.- Dere-
enterados, septiembre 25 de 1951.-Recibido, octubre 19 chos enterados, o et ubre 19 de 1951. -Recibido oc-
de 1951. tubre 4 1951. 
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5-3009 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Aurelia Cruz Fernández, ha promovido ante este 
Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam fin 
acreditar posesión y propiedad por prescripción sobre 
predio rústico denominado «La Quinta», ubicado térmi­
nos esta Cabecera e inscripto fiscalmente a nombre 
señ.or Quintín Durán. Medidas y colindancias constan 
expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial Gobierno del Estado en cumplimiento artículo 
3029 Código Civil vigente. 

~ Tenango de Doria, Hgo., septiembre 25de1951. _.:_E 
Secretario, Nicolás Olvera Manrique 2 2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria~ -
Derechos enterados. septiembre 25 de 195L Recibido, 
octubre 4 de 1951. 

5-3048. ' 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

A VI s O 

Celia Badillo, ongmaria y vecina del pueblo de 
Hualula, ha promovido en este Juzgado Conciliador a 
mi eargo, diligencias de Informac.ión Ad-perpetuam 
para acreditar derechos de propiedad y posesión del 
predio rústico denominado ((AcuatitlaJ> ubicado en esta 
jurisdicción, cuya superficie y linderos constan en el 
expediente respectivo. 

Eloxochitlán, Hgo., septiembre 26 de 1951. -El 
Juez Conciliador, Alberto Pérez Nájera. 2-2 

RP-caudación de Rentas. - Eloxochitlán. Derechos 
enterados, septiembre 26 de 1951. - Recibido, octubre 5 
de 1951. 

5-3079 
\ 

JUZGADO DE li¡¡ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

EDICTO. 

El señor Julio Pérez Velasco, ha promovido en este 
Juzgado. diligencias -Información Ad-perpetuam para 
acreditar propiedad y posesión sobre pequeño terreno 
ubicado Cuartel Núm. Tres. Actopan. Linderos: Norte, 
15 metros, con Paz Olvera; Sur. 15 metros con calle Ga­
Jeana; Oriente, 14 metros. con Ubaldo Villaverde; y Po­
niente, 14 metros, con Gregario Montufar. Mandose 
publicar dos veces consecutivas, de/siete en siete días 
en Periódico Oficial del Estado, «El Sol de Hidalgo)>, 
:(Renovación» y parl:tjes públicos esta ciudad, convocán 
dose a quienes créanse con derechos se opongan dentro 
de tres días contados partir última publicación primero 
dichos periódicos. 

Sufragio Eefectivo. No Reek·cción.,-El Juez Conc 
ciliador, Lic. Carlos Castelán Melo. 2 1 

Administración d e Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, octubre 6 de 1951. Recibido, octubre 8 de 
1951. 

JUZGADO CONCILIADOR DE NOPALA 

DE VILLAGRAN ] 

AVISO. 

Pa~l? Gar.cía Quintanar, ha promovido en este Juz. 
gado d1hgencias Información Testimonial Ad-perpe~ 
t~am, acr~ditar propiedad y posesión prescripción posi­
tiva. pred10 rústico «Madhó», ubicado en la Ranchería de 
El Cerro, este Municipio. Medidas y colindancias cons-­
tan expedimlte respectivo. 

En cumpliento del artículo 3029 Código Civi1, r ublí­
quese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

N opala ce Villagrán, Hg-o .. a 20 de septiembre de 
1951. El Secretario Alfon[Jo García TreJ·o _ 2-1 

Recaudación de Rentas. -- No pala. Derechos l n­
terados, septiembre 25 de 1951. - Recibido, octubre 8 
de 1951. 

------------------ '--~-. 

5-3066 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCA YUCA 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA 

Se hace del conocimiento del público en Gt€maDda 
de postores que. a las 10 horas del día 15 de los C!prrien­
tes en los estrados de esta Oficina, tendrá verifacativ0 
la prim~ra almoneda de remate de un medio rúsq:co de;-­
nominado ((El Tesorito», ubicado en este Munffcipio ~ 
que e¡;:;ta Oficina le tiene embargado al C Gahi1.no Mu­
ñoz Hernández, por el adeudo de contribuciones h:iredia­
les q•Je adeuda al Fisco del Estado; admitiéndLse las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las dos te-rcer" 
partes de la cantjd,1d 'Íe $ 3, 240. 00 (Tres Mil Dosci(:_ 
Cuarenta Pesos) valor fiscal que representa dicha ,. 
piedad. 

Tolcayuca, Hgo., a 2 de octubre de 1951.-P. 
Recaudador de Rentas, Reynaldo Escárcega G . . 3_; 

Recaudación de Rentas. -- Tolcayuca ._- Derecl­
enterados, octubre 2 de 1951. - Recibido, octubre 8 L 

1951. 

5-3065 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACAXOCHITLAN 
( 

ED.ICTO. 

Cen0bio Perea Animas, promueve en este Juzgad<?, 
diligencias de Información Ad-perpetu~,m para. acredi­
tar propiedad y posesión de un~ fraccwn pred10 ((~ue­
navista» y otra fracción del predio ((E.l ?-1~zontle>), ubica­
dos San Pedro Tlachichilco este Mumc1p10, emp~drona­
dos favor Cenobio Perea Ortega. Medidas Y hnderos 
constan en expediente. 

Cumplimiento Ley, publíquese dos veces cons,ecuti­
vas en -Periódico Oficial del Estado. 

Acaxochitlán, Hgo , octubre 19 de 195L El Secre-
tario Int .. Avertano García. 2-1 
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Recaudación de Rentas. -Acaxochitlán, - Derchos 
enterados octubre 19 de 1951.-Recibido, octubre 8 de 

. 1951. 

5-3106 

JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO: 

- Josefa Martínez, promueve InforrnBción Testimo· 
r nial acreditar derechos propiedad y posesión del predio 
urbano «Conde)), predios rú.sticos ((Tepetatei>, ((Higo)), 
(<Aren21h). <íPuedell, predio urbano «Casal!, predio rústico 
((HigOll, <!Carnello)>? <(Mezquite1>, «La Cruzl) y ((Capilla>J, 
fueron finado Herlindo Lópezº predio rústico nEl Parax~ 
so1) fue propiedad finado Basilio López; pn~dios rústicos 
<1Campo-SantoJ), ((Zanja)), <1Puedhé)), «P0dregalito)), ur­
h~rno <'<La Cruz>), fueron Ascención Lófjfz, y rfütko «Ceg 
nitoJ> oculto Stcción fücal, todos ubicados términos 

Chilciu1utla, Hgo. Medidas y colind~;ncias 
constan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publícase 
dos v2ces consecutivas Periódico Oficiai y ((El Observa­
dor p C]ud2d Pachuca.. 

Ixmiquihi21, H,go., octubre 4 de 1951.--El Secreta-
rio, Hilario 11illa. 2-1 

Administración de Rentas. - Ixrniquilpan. -De.re~ 
chos entersdós, octubre 5 de 1951. - Recibido, octu· 
bre lú de 1951 

5-3102 

JUZGADO DE la, INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXJ\flQUILPAN 

IGDICTOº 

\\>farg~.i,rito Ventura, promueve Información Testi­
monial a(;:reditar ok:rnchos propiedad y posesión predios 
·rústicos denominados HSin Nmribre)), <q\1efü)), !<lv1ezqui­
tei). (íLE l\le1:!L&)) y HCerrcJ), sitos en la Ranchería de 
Xothé, Alfaj este Distrito, los tres 
primeros fueron finado José Ventura y los 
últimos ocultos fiscal Nledidas y colindancias 
constan expediente, 

CLE:rJ n1iento artículo 3029 Código Civil, publicase 
dos v0ces consecutivas Periódico Oficial y ((El Observa-
don edítanse P~icfHH~a, 

, . Tu lancingo, Hg·o., octubre 4 de 1951.-EJ Secrew · 
tario: Hilux'io VilllL 2-1 

Administración de Rentas. -- -Dere 
octubre chos en octubre 4 de 1951. 

10 de J95L 

Sefior Industrial: 

de ~u in­
usted lm 

de go 
exactitud d( 

~us. pro~ 
~rnphacwnes 

nuevas industrias. 

5-3117 

,TUZGADO DE la. INSTANCIA DEL D1STRITO 

DE METZTITLA1'T. 

EDICTO. 

Rebeca Bustos Hernández, promueve diligencias 
Información Ad-perpetuam para acreditar derechos po­
sesión y p.copiedad sobre predio rústico «Cuateno» de 
este Municipio. Medidas y coHndancias constan expe­
diente respectivo. 

Expídese este Edicto dos veces consecutivas Pe­
. riódico Oficial del E_stado. 

Metztitlán, Hgo., junio 15 de 1951.-El Secretario 
Juzgado la. Instancia, Luis Ortega, 2-1 

Administración de Hentas.-Metztitlán.--Derechos 
enterados, octubre 3 de 195L - Recibido, octubre 11 
de 1951. 

5-3143 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO~ 

Convócanse post~res- primera Almoneda Remate 
predios rústicos «La Nopalera)} y 1(Bathay» que están 
unidos, casa nombrada ((Gandhó)), con terreno anexo, 
((El Duraznon y «La Ventana)), ubicados Ranchería Gan­
dhó, Munich:io '.~Tecozautla, Hgo., embargados Juicio 
Ejecutivo Mercantil Ignacio Villagrán vs. Pompeyo 
Hernández R e Hilaría Ramírez, cuyos linderos pue­
den ver2e expediente respectivo. lJiligrncia terdrá ve­
rifieativo este Juzgado, doce horas quince noviembre 
próximo. sirviendo base $11, 330. 00 valor pericial en el 
que quedan incluídos unos sernovientes, y postura legal 
la que cubra las dos terceras partes. 

F~ste Edicto publicarase tres veces consecutivas de 
nueve en nueve días periódicos Oficial Estado y «Reno· 
vacióm de Pachuca, sitio§ púb1irns y ta blerns notifica-
dores. · 

Huichapan, Hgo., 2 de octubre de 1951.- El Sec 
c(etario, Ignacio Bárcena. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca, - Derechos 
enterados, octubre 11 de 1951. - Recibido, octubre 15 de 
1951. 

5-3137 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDIC'TO 

Eliceo Trejo~ promovió Información Ad-perpetuam 
Dominio; a efecto decláresele propietario predio rústico 
((La Palmai), sito pueblo Antonio, Tecozautla, 
Hgo., Medidas y linderos constan expediente. 

Publíquese este edicto do2 vecrn co:nsecutivas Perió· 
·aico Oficial Estado. 

Huichapan, Hgo,, octubre 9 de 1951.-El Secr'eta-
:rio, Ignacio Bárcena, 2 1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, octubre 10 de 1951. --- Hecibido. octurre 15 
de 1951. 
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5-3140 

JUZGAPO CONCILIADOR DE HUlCHAPAN 

EDIC 1ro 
Pedro Santiago, promovió Información Ad-perpeM 

tuam acreditar derechos posesión nredio rústico <(Sin 
Nombre>>, sito San José Atlán. Medidas ·y colindancias 
constan expediente, 

Publíquese una vez Periódico Oficial Estado. 

Huichapan, Hgo .. a 9 de octubre de 1951.-- El Se 
cretario, Marcos A nzures Torres. 1- 1 

Administración de Renta~ Huichapan.-- Derechns 
enterados, octubre 10 de 1%1, -- Recibido. octubre 15 
de 1951. 

5-3136 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO 

Martín Bárcena Valencia, promovió Información 
Ad-perpetuam acreditar derechos posesión predio rús­
tico (( Mixithá)), sito pueblo TJaxcalilla. Medidas y colin­
dancias constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Hui chapan, Hgo., a 9 de octubre de 1951.- El Secre-
tario, Marcos Anzures Torres. 2-1 

Administración de Rentas. -Huichapn. - Derechos 
enterados, octubre 9 de 1951. -Recibido. octubre 15 de 
1951, 

5 3135 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

EDICTO. 

María Guadalupe Badillo, ha promovido Informa· 
ción Te~timonial Ad-pectpetm;,m, p~ra acreditar dere­
chos de propiedad y posesión de dos predios rústico8 de 

· nominados ((Sitio» y <!Casa)) ubicados en el pueblo de 
Acelotla de este Munfoipio y que fueron de Nazar10 Ba· 
dillo. Medidas y colindancias obran en el expediente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Zempoala, Hgo., octubre 8 de 1951. - El Secreta-
rio, Porfirio Samperio. 2 -- 1 

Administración de Rentas. -Zem poala- Dereehos 
enterados, octubre 8 de 1951. ---Recibido, octub1e 15 
de 1951. r 

Seiior Industrial: 
Siendo las estadísticas las verdaderas consejeras 

de la prosperidad en sus negocips, procure usted que 
repn~sent:en la fiel imagen de los recursos y proble­
mas n que se desenvuelve el prngrso de la patria. 

Conteste las preguntas del próximo V CENSO IN­
DUSTRIAL ~on exactitud y oportunidad. 

5-3134 

JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO 

DE DORIA 

EDICTO. 

Nemorio Gómez y Conrado Gómez, han promovido 
e3te Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam 
par,3. acreditar posesión y propiedad por prescripción, 
peedio rústico denominado ((El Xitejhé» ubicado San 
Pablo Grande, este Municipio, inscrito a nombre de 
,José Roberto Cortez; medidas colindancias obran expe~ 
diente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

'tenango de Doria. Hgo .. septiembre 13 dé 1951. -
El Secretario, Erasto R. Gómez. 2-..:_ 1 

Administración d2 Rentas. -Tenango de Doria.-·­
,Derechos enterados, septiembre 12 de 1951. - Recibido, 
'octubre 15 de 1~51. 

5-2948 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE T~PEJI DEL RIO 

A VIS O 

Encuéntranse PresicJencia Municipal calidad mos, 
trencoE:: buey negró mancha blanca oreja izquierda 
potro alazán tostado como dt: dos :iños, frente y pata 
derecha blancas; potro alazán claro como de dos años, 
clin blanca; valorizados $ 375.00, $ 60.00 y$ 60,00 reR­
pectivamente; fierros y señas constan expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficiai del Estado. 

Tepeji del H.ío. Hgo., septiembre 22 de 1951.-- P. 
A. del Presidente Municipal, Gilberto Hernár.dez Mon­
roy Secretario. 3 3 

l{edrndación de Rentas. -Tepeji del Río, Hgo - De· 
rechos eriternd~s. septiembre 26 de 1951. -1.{eci bído, 
septiembre 30 de 1951. 
__ .......,.. ______________ ·-------

' 
1 

CONDICIONES 

! 
Este Periódico se publicará los días lo., 8, 16 y 24 de 1 

cada mes. , I 
Las subscripciones se reciben en la Administración de Ren- 11 

tas de rnda Distrito y el precio de cada número será de diez 
centavos, por subscripción semestral. ¡ 

Los núm.eros sueltos o atrasados, valen veinte centavos. l 
Se expenden en las Administraciones de Rentas. ¡ 

~os remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de este 
periódico y según su clase se insertarán gratis o al precio que 
fija el artículo 4o., fracción III de la Ley de Ingresos vigente. 

Los avisos, edictos, etc., etc., que se remitan de cualquier 
1 nto del Estado, no se publicarán si no vienen acompañados 

1 

certificado de entero, he-cho en la respectiva Administraci0.-. 
o Recaudas::ión de Rentas. 

\ ¡----------------
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